
DNRPA: Disposición 181/24 
Modificación del Digesto de Normas Técnico Registrales 

 
Informe de la Comisión de Automotores 

 
Desde la Comisión y Asesoría de Automotores del ponemos en conocimiento la 

Disposición 181-APN DNRNPACP-MJ del 2 de octubre de 2024 que produce 

grandes modificaciones de las normas relacionadas con la rogación registral 
de todo tipo de trámites ya sea de Inscripciones Iniciales de 0 Km y/o 
usados de Automotores, Motovehiculos, Máquinas Agrícolas, Viales e 
Industriales permitiendo entre otras cuestiones la incorporación de nuevos 
operadores para certificar firmas o validar la identidad de las partes 
intervinientes. 

 

Se modifica el Digesto de Normas Técnico Registrales de la Dirección Nacional 

de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 

Prendarios, en su Título II, Capítulo VI Sección 9ª  Prestación de Servicios 

Especiales, y se establece que los Comerciantes Habitualistas inscriptos en la 

Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor y de Créditos 

Prendarios que acrediten mensualmente un volumen no inferior a Ciento 

cincuenta (150) operaciones de compraventa de automotores usados, podrán 

solicitar a la Dirección Nacional lo siguiente: 
  

a) habilitar a empleados o personas bajo su responsabilidad para efectuar 

la Verificación Física de Automotores en su local de ventas (esto también 

es nuevo ya que hasta la fecha lo realiza la Policía Federal y/o Policías 

Provinciales y/o fuerzas de Seguridad autorizadas de acuerdo a la 

jurisdicción y con personal y elementos idóneos en la materia); 
b) habilitar a empleados o personas bajo su responsabilidad para que 

puedan certificar las firmas en todo tipo de Solicitudes Tipo en los 

términos del Título I Capítulo V del mencionado Digesto incluido para 

transferir o modificar derechos reales (antes solo podían hacerlos con los 

0 Km); 
c) Habilitar un sistema de validación biométrica que permita establecer 

que la rogación registral sea efectuada por la o las personas que se 

detallen en las Solicitudes Tipo u otros instrumentos privados, 

manifestación que deberá ser “certificada” por las personas autorizadas 

a certificar firmas. 



 

Se modifica asimismo el Título I, Capítulo V del Digesto en todo lo relacionado 

con la Certificación de Firmas que pasa a llamarse Certificación de firmas y 

Validación de Identidad. En la Sección 1ª se establecen todos los Autorizados a 

Certificar Firmas y Validar Identidad en todo tipo de trámites ya sea Inscripciones 

Iniciales de 0 Km, sus transferencias y todo tipo de trámites incluidos los 

vehículos usados. 
 

Las “certificaciones de firmas” y las validaciones de identidad según la 

Disposición 181/24 se podrán realizar de manera presencial o remota. 
 

Para salvar los posibles errores que pudieren tener los nuevos operadores de 

certificaciones de firmas y validación de identidad, en el cumplimiento de la 

gestión que se les encomienda, de acuerdo al Art. 3 de la Disposición 181/24 se 

establece que deberán contar con una póliza de caución por la suma equivalente 

a CUATROCIENTOS MIL (400.000) unidades de valor adquisitivo (UVA). Dicha 

póliza de caución será actualizable cada TRES (3) meses y deberá ser 

presentada en la DNRNPACP. 
 


